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No.- 10461 DECRETO 177

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 36, FRACCIÓN 1 Y 83 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y PREVIA APROBACIÓN 
DEL PLENO, ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 7 de septiembre de 2021 , el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura aprobó un acuerdo 
parlamentario emitido por la Junta de Coordinación Política en el que se integran las 
comisiones ordinarias con el señalamiento de la conformación de sus respectivas juntas 
directivas, por el término del ejercicio constitucional de la Legislatura, entre ellas la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales. En consecuencia, ese órgano legislativo 
se declaró legal y formalmente instalado en sesión efectuada el14 de septiembre de 2021 . 

11. En sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado, celebrada el 26 de abril de 2023, el 
Diputado Emilio Antonio Contreras Martínez de Escobar, integrante de la fracción 
parlamentaria de MORENA, presentó una Iniciativa con proyecto de Decreto por el que 
propone reformar el artículo 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
rabasco. 

111. Mediante oficio HCE/SAP/0321/2023, de fecha 26 de abril de 2023, signado por el Doctor 
Remedio Cerino Gómez, Secretario de Asuntos Parlamentarios, la citada Iniciativa se turnó a 
la Comisión Ordinaria de Gobernación y Pu!ltos Constitucionales el día 27 del mismo mes y 
año, para su estudio, análisis y emisión del acuerdo o dictamen que en derecho corresponda. 

IV. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión Dictaminadora han acordado emitir el Dictamen respectivo, por lo 
que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que las comisiones ordinarias son órganos colegiados constituidos por el Pleno, 
que, a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen 
a que el Congreso del Estado, cumpla con sus atribuciones constitucionales legales. 
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SÉPTIMO. Que en virtud de lo anterior, estando facultado el Congreso del Estado de Tabasco, 
de conformidad con lo que establece los artículos 36, fracción 1, y 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, derogar y adicionar Leyes y 
Decretos para la mejor Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, 
asf como, para reformar y adicionar dicha Constitución, previa aprobación de la mayorfa de los 
Ayuntamientos. Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el siguiente: 

DECRETO 177 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo, del articulo 23 de la Constitución Polftica 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para quedar como sigue: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO 

Artículo 23. El Congreso del Estado tendrá dos períodos ordinarios de sesiones al año; el 
primero, del cinco de septiembre al quince de diciembre; y el segundo, del uno de febrero al 
quince de mayo. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El correspondiente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO. En un período no mayor a sesenta días naturales a partir de la entrada 
en vigor del correspondiente Decreto, realícense las reformas o adiciones necesarias a los 
ordenamientos secundarios. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS QUINCE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DIP. EMILIO ANTONIO 
CONTRERAS MARTÍNEZ DE ESCOBAR, PRESIDENTE; DIP.ISABEL YAZMÍN ORUETA 
HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

CARLOS MANUEL MERINo CAMPOS 
GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

GUILLERMO ART 
SECRETAR! 

L RIVERO LEÓN 
OBIERNO 

ASUNTOS JURÍDICOS 


